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RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Dekgaci6n Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreta
ele la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ffi
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad públíca a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las Siguientes:

PAMS/ce-l0450/67.
Origen de la línea: Apoyo 3 línea E. R. VilJanueva-Arbós.
Final de la misma: E. T. <<San Sosé»,
Término municipal a que afecta: Villanuf'va y C'xeltrÚ.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,195.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 200 KVA.-25/0,220-o,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establere el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-l0.792-e.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrlca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla-.
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utiltdad pública a los efectos de la
impo.<;ición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-10450/67.
Origen de la línea: Apoyo 761 linea E. R. San Baudl11o-

E. R. Villanueva.
Final de la mi51lla: E. T. «So1icrup».
Término municipal a qUe afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conducwr: Cobre; 3S milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,380-0,22{) KV.
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretas 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembrt~ de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965). Y en uso de la.s facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

AutoriZar la instala,ciÓll de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/]966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.----El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-l0.793-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla-.
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principa.1eB son las siguientes:

PAMS/ce~10450/67>

Origen de la línea: Apoyo 16 bis línea E. R. Villanueva-
Arbós.

Final de la misma: E. T. «Alba».
Término municipal a que afecta: Villanu€va y OeltrÚ.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075 traIllO aéreo; 0,170 traIllO sub

terrá."'1€o.
Conductor ~ Cobre; :35 Y 3 x 50 milímetros cuadradOS de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 320 KVA.-25/0,220-0,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de 22 de julio; Ley de 24 'de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), y en uso de las facultades
que le confiere 1::1 Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la inst-alación {le la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de
BUen.-l0.794-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
d.e la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación para la insta...
laci6n y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas
características técnica..c; principales oon las siguientes:

PAMS/ce-l0450/67.
Origen de la línea: apoyo 785 linea E. R. San Bauclilio-

E. R. Villanueva y Geltrú.
Final de la misma: E. T. «Can Pujo».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 h..-V.
Longitud en kilómetros: 0.008.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 100 KVA.-25/0,22Q-O,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los J)e..

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

AutoriZar !a instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.----<EI Ingeniero Jefe. V. de
BUen.-10.795-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que s~
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
dI" la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos 10g trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña., 2, en solicitud de aUtorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-10450/67.
Origen de la linea: Apoyo 14 linea E. R. Villanueva-ArbÓl!:.
Final de la misma: E. T. «Bodega Viticultores».
Término mun1eipaJ. a qtre afecta: Vmanueva y Geltrú.
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre; 35 millmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Madera y hormigón. tubular.
Estación transformadora: 50 KVA.-2SlO,38Q..(),220 KV.
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ll:.$~ !leI;CiQll, Illl ~lllIlP)j¡¡limtq ae lo dj¡¡pue¡¡lo ~u )gS j:}e.
~retos 24f1 y 2619/1986, de 26 de oet.Ubre: Ley 1011&6!!1 l1~
18 de marzo; Decreto 1775/1!jjj7 :;~2 ae'~j' I#Y ae "* de
novieml>f~ Jl¡l j9a9, ~ Rl>~I_~' ,¡.¡~". . ~rkas ae. Mta
Tensión. de 23 de !"ebrero de 1!l4!l II"llIttI 11/ po¡' <'ir<llmtril'
ni¡¡\l>rill! de i d<o eIltlI'll de l~~t..~ en llIlQ de ¿~ lAíijl
que le eotif:tere' la .or<ien mmu;VC'nal de 1 de feurero '-"'. t I

re¡¡uelv#:
AutoriZar la. :lnsta.la.ción de la. linea solicitada y d;eC. .

la utilidad pública de la mlsma llt 19¡J~egWll.¡¡, l.• il!l
de la 1l'lfV4i!i' Illt~.M1 1M. ' l\l~ll@] 1-
tlltlltll8 qllt ti. . _ ",1_IQ • y W1l!tl1r. !IPJ''''
blllo llllI' ~ ,:jfll~/1. .

Dl'!'IlO1<lIIA. a Qjt Ql~pre do 19¡¡¡¡,~l Ingen~o Jefe. V. \lB
B_=¡~,~.

BBIIDLUBlt'JN do la lI.oclón de ImlUltriB d. la
j}.leg~ lO7"1'i>UJfal de B..,o.l""" _ la iU, so
aut_a y de_a la ul!!fdsd ~lietJ ... _aroto
de la instalación eléctTiB4 qua se mta.

Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el 6JIMuü,mte ID~
coado en esta sección de Industria, promoVido por. d'tierzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», COn domicilio en Barcelona, pla.
za de Cataluñ.a, 2, en solicitud de autortzación para la tnst&
lación y declaración de uttlldad pública a los efectos de la
lI¡¡~iei9n lll! §@l'1'lQ.UlIli¡¡'~ 40 ¡¡a&;:l de 1" IÍllI'~ ~.¡~otriea, cuyas
ctll'l'PWrI8;t<;M tlI~ ¡¡<m~llilll'O ~n l•• ~il:\!Ien1¡es:

PAMS/ee-9Ml/.~ ,
Origen de la imea: Apoyo 161ínea a E. T. «Casas».

1i1lllW$=.:.~,it,.~~IO~ Op~.1 <le! Vllliés.

ng¡ Pll ~ llII:"l!lll5.
. Ilmi <\ vm "1!MllÍM'P: ª,,1l'I mllimelros ep~rl\dOS de

SI!OGl

~:~~J ~an~k~M ~~~!6Jcskv.
Esta Sección, en cumplinliento de lo di~U88tO en los ~

coetila 11417 Ji 2119/1001, !le llO de oetl.lbf" 14>', lll/ll.... de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ;r.¡ d. jullO¡ ÜlY de 24 de
noviembre de 1939, y R,t~l'l~ de Ltneaa Jill*etFicu da Alta
Tensi6n; da 28 do follÑl!i> de IlNl1 (",<>dlf~ por _ ml
nlsterla.! de 4 de enero de 1965)' V ... ""0 do 1&8 fuultañes
que le confiere la Ordeu núnllliOlnli,l de 1 de fe!ll'el'6 do 1ll66,
resuelv,-t

1ft ~~.~~lf~~~~.~ ::i@:~l~t. ''!l~JP
i':~ ~ ~J:c PcN~~'W~el~?¡,l,1Wl~ ¡i¡¡ra:
bll\ll> lJ9!' .. lllf!tl!~.

IlI'fr.elonA, a <le <ll~l"Jllbr~ 40 19¡¡¡¡,~1 ¡ngej1le¡'p ,)jole, V. (je
Buen.~H.l.M...e. _

RESOLUCION de la S'I'I'iÓ1l de 11llSllM1ri¡¡ de 14
Delegación Provincial de EarcélO1Ul par la que se
md_ y fIocl/WA 1jI ¡¡l¡llúll ""lI/iO~ ell _eto
de "ta'-i'nstalacion electrica que Se citª.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Sección de Industria.. promovido por «Fuerzas
F;l.. éct¡1.cB§ Pe.. C~talyn.• "'. 13.. ~.:», 90n dqm... 1i~~Hi1!!OO EEro B~celona: pla'a de <Jlil&1iú1' 2 en ~l tqll iI'! aUleolJool6n para la mst...
lllfléit y doiílilr'flI'éR do l! lilf'l "aUca • !DIl efectos de la
lm.p6etelén ti6 ~úlUQlSN ,re lIJl.So" t1a la lblila e16ctrica, cuyas
características UCJlicaa pllil'loipAles BOB las siguientes:

FI"]l8i/,"",BlI/8~.
e.tg8R \lB 111 llBo~! A!'<>Y0 Si Unea Slwdañola,Uoncada.
lI'il¡t,I do la milllB4: Il; T. ~ Ulrllo.
~lno "'1U\1~l'01. •. '11!!'-_'I!••ta: Rlpollet.
'I'eoI6Il !lt ..mlllpl BI II:v.
r-¡¡\tllC ... kl\l!met¡oo&, 6,ti4!l.
Conduetmr'; t3eiPe; SS ft'\.illuuttrol o-uad'P&doB de secollm.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
j!s,a,!ÓIl lrllnll!OfI!l~¡jora; ~2jl KVA.-25/6.2:!O.o,lll'1 KV.

ere~a3Il~ec~lÍlI2GW¡¡'~Pll:ll~tAldi!dooJfUb~:~stgff!}j~,~
18 de marzo; ~eto 1'175/196~ q, ~.l~!J~' y di. h de
noviembre de 1939,. y Reglame'lIP. lIe ~ll¡;;: ~.'r <í~ Il~ Alta
~~ ~ f 2.trll3r~~Jrr i_¡nlll ~g p~ 'fiftll·T~~
que le 'lllUI1m'.~ ml!I"lr~i" GIl 1 iW .llJel'O 'a;''fi65.
resuelve:

A!lWr!z¡>rJ! m$.laclPn de la lme. &<>lieltado. y declarar
lo u~lIi9l!d 1 . ."' de 'ij, núB a 1"';' etltoó de 1.. imposición
de la servi ,JI!! de paso :"loS eontielOut", alcimce y limi
taciones que ~¡;lece el Reglamento de le. Ley 10/1966, apr'"
badD ¡¡gr Deer~to 261911g¡¡¡¡.

J3,ar¡:;e-l+m¡¡¡" ª de Q1ciembre de 1968.-i:l In;epiero Jefe. V. ge
Bl.lon.""'1O.1alHJ.

RESOLUCION de la Sección de Imlü6triB de la
Delegación PrOtlinDial de 13arc.'OfW par la QUe se
autoriza y deBiora "' utllfdsd 1lálJii¡¡a es _ ....to
de "' ¡nolaIBoión eléatr\Bl¡ que •• clla.

Cumwidos los _tlilJnites reg1adl'l8lltart08... en el e~te in
COSido e'il Uita lieeolón de Induat1'~ ~o DGP .-wwlas
Eléctrl~¡¡¡¡ de Cal!l!'lfil', S.' !>'I, coa dóIIIlclllo "" BueolBao, p.1...
za lIe Q..tilQ4 Ii, "" 8OU...oo de~. éB para !a ln~t...
laoiÓl\ Y docl..ll8!.... ~ utllj<lO!! bliel' ~ los el.~ do la
iiií~elóp.'QeseryidumJjpede p~ .. fa lf~ea eléctilea, ouyas
e....~tlcas teml.... l'.jnclpa1H son l~s .l~l.ll""tes¡

FI'I1l1ce'!l$(l8/6'1' .
, : 1_ de 1* lIn~,,: AlI<>Yo 6 ~\~ liuea a E. T. ~.la•.

'ál de 1& nusm.a: m. T. «Mae &)}.

~
jÍl'lIlln.<) mWli.l¡ml a 'lllf, s!e.ela: Maslas. <le Rod....

4~~tll4d:""fir=h~s~~b:919.
11 : qgllÍ'e;' '1~ lllil!íjletr<>s cu_&<jq.s do ..celón.

.ter de apoyos: Ma.dei-a.
Estación transformadora: 5O·KVA.-3/0,lJ~,127KV.
1'8\. !leOCIPlt, ~ll ouml'li¡¡¡i\»l1Q \le lo <lISPpeslo ell los pe

cretas 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lP/l$'68, <le
18 de marzo; Decreto 177~/1967. de 22 de julio; Ley de 24, de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en uso de las facultades
q\ll' if OlIltf!.re la Ordll¡l n¡ml.!¡terja! ¡je ¡ ¡je fellrero de 1965,
r",~v~:

Alltoriz;¡j' ¡llt \rul1&!ll\liOO do l;¡, lllloS SQjj~I~!ldll y deelar!",
la ut!!l(f&<! púplloa ¡le lll> lIllsmtl a l"li <lI'oo\Qs !le ll' imposlClOU
de la servidumbre de paso en· las condiciones, alcance y líml
tllljOIlM Illll' ~b~ t) Il4!alAmanlp Q¡l 1.. Le~ W¡!illli. .""",
bMAA 1M!' ~0\11 2ÍÍj~¡¡Il66,' ~,

. :ij¡¡,rCjl)PlJa, ~ <le ¡jiMOffipro de l!lllll.~El ¡ngenierp J<lI'o, V. de
Bpell.-10.7~Q.,C.

RESOLUCIDN de la Sección de I/lll,Mtria de la
Delegaclón pr.p.i¡¡CÍ!lI de ¡¡orc.1Q1llJ ll9T la qJjf se
¡¡utoriM y fIo.lt¡r{j jff ~t¡¡l4<Jd 1't\!!Iloa en corwreto
de la fnstalación eléotr;ee, qUe ~t: cita!

Clllllllliaos )os IrMll\l!. r~IlI_lJ'rip¡; AA ~l ex~lel)¡" ¡n0
coado eu esta Seeelórin de rndüstrIA.~.r V14lL JlPr. 4'Um'..as
EléctrlW~QAIAlyj\... S. 4 .•~. d, l. 1m ~l\l'ce!l>na, ¡¡l...
ZIl e ea .,' @Il 1lO!. l <ll! . a#Pn lllll''' la ...
1!W!1~1l='. .~l!I"!cioo.. ¡¡, ;,tl¡: '.J.~~1\H '1 IljB ole,~ :lrlai¡¡¡JlCl!i ae SO!I"Ilaumpr~ ;¡¡¡ ~~~ ~ !4lIl~ ~é<;lt¡¡;A, CJlf's
CllI'~ st~ U;@ftlfillll llflI¡fiIP.~ IlQn las slll1llft1tes:

F4MIl/l!a~167.
l'lI'llllll ¡¡, ~ 1l1¡aa: 4POYil iUl llll~a (je ¡¡¡, E. R<><l& A E. 'r. I'!

Puig.
~illlll do 1j¡, mi!lJ1I.: E. 'f. 4l'UVier•.
l'<!rminos mlllllG!\lI!lOS a qUjl slatta: Ma¡¡I.. de ~l\ Y~a

dem·IPn de ~eip: a I>V,
ngitud en k1lÓnletros: 0,440.

eondqctor: Cobre; 2"5 milímetros cuadrados -de sección.
M&toria.! do _"": M_a Y ~llill8ll lI1l't¡ill@ll¡j,
Estación transfórmadora: 50 KVA.-3/0,22ú-O.12li lf:V.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
1.'ouslón, do i6 de 'e"ore de 194ól (lPlllQltill\lÜl por Orden mi·
nist8Pi¡U de 4 de ~pd8 1116), Y ep USO de las facultades
que le oonfiere la DIIden ministeTlal de 1 da febf;ero de 1965,
resuelve:

A1It9risll!' l. InsloJ;¡¡;ipll ¡je la lin~~ .S9)jl'!tl\d. y !l~º!or~r
!ª. yJ¡llllllld 1I0bti·Oi 1Ie.)ªllt n¡j¡¡ffiIl A. lO¡¡. efegt98 Ile l.ª 1l1!l""'ljQ.1ou
dQ .lp- MfviOum <le p . Jas condie, ~! ªJcan~imi
tl¡PIl!l1"S q1jll ~stA Wf\l ef~73a~nIQ de ~Y IO/!~ apr",
ni!dq per Pfi¡;relp 2ll1911lHM1.

BareeloIHh ~ 4f! diciemQite de 19fiB.-fili IR~enier-o Jefe, V. de
Bnen.-l0.8M-O.


